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Concesiones afectadas:

VJA-147 Sevilla-Algeciras-Ronda con hijuelas de titula-
ridad de Transportes Generales Comes, S.A.

VJA-160 Granada-Sevilla por Antequera, Córdoba y Mála-
ga de titularidad de Transportes Alsina Graells Sur, S.A.

VJA-167 Siles-Málaga-Almería por Córdoba, Granada y
Jaén de titularidad de Transportes Alsina Graells Sur, S.A.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.º de
la Ley 3/1995, de 22 de mayo, de Coordinación de Con-
cesiones de Servicios Regulares de Transporte de Viajeros por
Carretera en Andalucía, se convoca esta información pública,
por un plazo de veinte días hábiles, contados a partir del
siguiente al de esta publicación, a fin de que todos aquéllos
que tengan interés en el asunto puedan examinar el expediente
y alegar lo que a su derecho convenga.

Se convocan expresamente a:

- Las Excmas. Diputaciones Provinciales de Almería,
Cádiz, Granada y Sevilla.

- Los Ayuntamientos siguientes: Almería, Cádiz, Granada
y Sevilla.

- Asociaciones y Agrupaciones Empresariales que puedan
estar interesadas.

- Centrales Sindicales de las mencionadas provincias.
- Asociaciones de Usuarios y Consumidores de Anda-

lucía.
- Concesionarios de servicios regulares de la misma clase

que exploten itinerarios con algún punto de contacto.

La solicitud y Memoria justificativa podrán ser examinados
en los Servicios de Transportes de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
Almería, C/ Hermanos Machado, 4-6.ª planta; de Cádiz, Plaza
de la Constitución, s/n; de Granada, Avda. de Madrid, 7-3.ª
planta, y de Sevilla, Plaza de San Andrés, 2, además de en
la Dirección General de Transportes, C/ Maese Rodrigo,
núm. 1, 2.ª planta, Sevilla.

Sevilla, 12 de noviembre de 2001.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre solicitud de modificación de la concesión
(VJA-147) del servicio público regular de transporte
permanente de viajeros de uso general Sevilla-Cádiz-Al-
geciras-Ronda con hijuelas titularidad de la empresa
Transportes Generales Comes, SA. (PP. 3408/2001).

Transportes Generales Comes, S.A., titular de la concesión
VJA-147 Sevilla-Cádiz-Algeciras-Ronda con hijuelas, solicita,
al amparo del artículo 79 del Reglamento de Ordenación de
los Transportes Terrestres, aprobado por R.D. 1211/1990,
de 28 de septiembre, la modificación de su título concesional
al efecto de ampliar sus servicios de Zahara de los Atunes
(Barbate) hasta Atlanterra (por Conil y Caños de Meca) con
la incorporación de un nuevo tráfico Sevilla-Atlanterra.

De conformidad con el artículo 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se acuerda la apertura de un período de información pública
por el plazo de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente
a esta publicación, a fin de que todos aquellos que tengan
interés en el asunto puedan examinar el expediente y alegar
lo que en su derecho convenga.

La solicitud y memoria justificativa podrán ser examinadas
en el Servicio de Transportes de la Delegación Provincial de

Cádiz, sito en Plaza Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía
de Cádiz.

Cádiz, 27 de noviembre de 2001.- El Delegado, José
J. de Mier Guerra.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 261/97 en materia de
salud.

Delegación Provincial de Salud.
Sevilla.
A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al Expte. Sancionador
núm. 261/97, incoado a don José Antonio Alfaro Suero, con
domicilio último conocido en El Palomar, núm. 12, de la loca-
lidad de Coria del Río, provincia de Sevilla, se advierte que
tiene un plazo de treinta días naturales desde la presente publi-
cación para hacer el pago de la misma, debiendo solicitar
o retirar dicha liquidación en esta Delegación Provincial de
Salud, sita en calle Luis Montoto, 87 (Unidad de Tasas).

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 117/95 en materia de
salud.

Delegación Provincial de Salud.
Sevilla.
A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al Expte. Sancionador
núm. 117/95, incoado a Centro Optico Emece, S.L., con domi-
cilio último conocido en Luis Montoto, núm. 32, de la localidad
de Sevilla, se advierte que tiene un plazo de treinta días natu-
rales desde la presente publicación para hacer el pago de
la misma, debiendo solicitar o retirar dicha liquidación en esta
Delegación Provincial de Salud, sita en calle Luis Montoto,
87 (Unidad de Tasas).

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 132/00 en materia de
salud.

Delegación Provincial de Salud.
Sevilla.
A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al Expte. Sancionador
núm. 132/00, incoado a don Joaquín Bautista Gómez, con
domicilio último conocido en Edificio Atlántico, 3, 8.º D, de
la localidad de Sevilla, se advierte que tiene un plazo de treinta
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días naturales desde la presente publicación para hacer el
pago de la misma, debiendo solicitar o retirar dicha liquidación
en esta Delegación Provincial de Salud, sita en calle Luis Mon-
toto, 87 (Unidad de Tasas).

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 99/99 en materia de
salud.

Delegación Provincial de Salud.
Sevilla.
A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al Expte. Sancionador
núm. 99/99, incoado a Cemcavi, S.C., con domicilio último
conocido en Capitán Vigueras, 5, de la localidad de Sevilla,
se advierte que tiene un plazo de treinta días naturales desde
la presente publicación para hacer el pago de la misma, debien-
do solicitar o retirar dicha liquidación en esta Delegación Pro-
vincial de Salud, sita en calle Luis Montoto, 87 (Unidad de
Tasas).

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 109/99 en materia de
salud.

Delegación Provincial de Salud.
Sevilla.
A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al Expte. Sancionador
núm. 109/99, incoado a don Adnan Fakhoury, con domicilio
último conocido en Fray Tomás de Berlanga, Bloque 1, de
la localidad de Sevilla, se advierte que tiene un plazo de treinta
días naturales desde la presente publicación para hacer el
pago de la misma, debiendo solicitar o retirar dicha liquidación
en esta Delegación Provincial de Salud, sita en calle Luis Mon-
toto, 87 (Unidad de Tasas).

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 167/00 en materia de
salud.

Delegación Provincial de Salud.
Sevilla.
A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al Expte. Sancionador
núm. 167/00, incoado a Panificadora Ntra. Sra. de los Mila-
gros, S.L., con domicilio último conocido en Almoraima, núm.
38, de la localidad de Tomares, provincia de Sevilla, se advierte
que tiene un plazo de treinta días naturales desde la presente

publicación para hacer el pago de la misma, debiendo solicitar
o retirar dicha liquidación en esta Delegación Provincial de
Salud, sita en calle Luis Montoto, 87 (Unidad de Tasas).

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 76/00 en materia de
salud.

Delegación Provincial de Salud.
Sevilla.
A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al Expte. Sancionador
núm. 76/00, incoado a Adelgazar Sí pero Cómo, S.L., con
domicilio último conocido en Monte Carmelo, 10, de la loca-
lidad de Sevilla, se advierte que tiene un plazo de treinta días
naturales desde la presente publicación para hacer el pago
de la misma, debiendo solicitar o retirar dicha liquidación en
esta Delegación Provincial de Salud, sita en calle Luis Montoto,
87 (Unidad de Tasas).

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 85/00 en materia de
salud.

Delegación Provincial de Salud.
Sevilla.
A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al Expte. Sancionador
núm. 85/00, incoado a Centro de Salud Bucal y Prótesis Mira-
flores, S.L., con domicilio último conocido en Joaquín Turina,
s/n, de la localidad de Brenes, provincia de Sevilla, se advierte
que tiene un plazo de treinta días naturales desde la presente
publicación para hacer el pago de la misma, debiendo solicitar
o retirar dicha liquidación en esta Delegación Provincial de
Salud, sita en calle Luis Montoto, 87 (Unidad de Tasas).

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 67/00 en materia de
salud.

Delegación Provincial de Salud.
Sevilla.
A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al Expte. Sancionador
núm. 67/00, incoado a Adeca, S.L., con domicilio último cono-
cido en Plaza de Oriente, 8, pta. 10, de la localidad de Sevilla,
se advierte que tiene un plazo de treinta días naturales desde


